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DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

citado para confesión judicial con apercibimiento de poder te-
nerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mientos.

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cuatro de Murcia se siguen con el número
1 .909-1 .910/93, a instancias de don Ginés Cano Martínez y
Manuel Cano Tamayo, contra Comercial Distribuidora de
Alimentación, S .L . y FOGASA, Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día 15 de febrero de 1995, a
las 10 horas de su mañana ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, número
8, 2 .a planta, (edificio Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de alguna de las partes .
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Comercial Distribuidora de Alimentación, S .L., que última-
mente tuvo su residencia en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. señor Magistrado Juez en propuestade providen-
cia de esta misma fecha, se expide la presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de La Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 16 de diciembre de 1994 .- La Se-
cretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia se siguen con el número 649/93,
a instancias de don Juan Carlos MartínezBelmonte y trece
más, contra Cierres Metálicos Murcia, S .L ., MUCER, S .L. y
FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre canti-
dad, se ha mandado citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 1 de marzo de 1995, a las 9,55 horas de su'
mañana ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sita en Avenida de la Libertad, número 8, 2.' planta,
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte demandada . Quedando

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Cierres Metálicos Murcia, S .L., que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . se-
ñor Magistrado Juez en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente para su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murciá' .

Murcia, 19 de diciembre de 1994 .-El Secretario, Vi-
cente Calatayud Segarra.
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DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia se siguen con eJ número 595/94,
a instancias de doña Carmen Pérez Fernández, contra Gestión
y recursos de Financiación y FOGASA, Fondo de Garantía
Salarial, en acción sobre salarios, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, el día 20 de enero
de199.5, a las 10,15 horas de su mañana ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la
Libertad, número 8, 2 .' planta, (edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada. Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de podertenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicacionesse ha-
rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado

Gestión y Recursos de Financiación, S .L., que últimamente

tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el

Ilmo. señor Magistrado Juez en propuesta de providencia de

esta misma fecha, se expide la presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el `Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, 19 de diciembre de 1994.-El Secretario en
sustitución reglamentaria del Juzgado de lo Social número
Uno, Vicente Calatayud Segarra .


